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RESUMEN 

En la siguiente investigación se formuló como objetivo general, Demostrar si es 

posible celebrar Terminación Anticipada en la Etapa Intermedia del proceso penal 

común, Distrito Judicial del Santa, 2021. En esta investigación se recurrió a las 

teorías planteadas por Sánchez Velarde (2012) y Binder et al. (2007), con respecto 

a las variables terminación anticipada y etapa intermedia, así mismo esta 

investigación tuvo un enfoque cualitativo, con un diseño no experimental, de corte 

transversal o transeccional y con un alcance descriptivo correlacional. Finalmente, 

para recolectar la información requerida se elaboró un cuestionario en base a los 

indicadores empleados en las teorías, está investigación permitirá demostrar si es 

posible celebrar terminación anticipada en la etapa intermedia del proceso penal 

común, distrito judicial del santa, 2021. En conclusión, la terminación anticipada nos 

permite reducir la carga procesal, por lo que se determina que la aplicación de la 

terminación anticipada en la etapa intermedia tiene la misma utilidad que en la 

etapa de investigación preparatoria en el Distrito Judicial del Santa, 2021. 

Palabras clave: Terminación Anticipada, Etapa Intermedia, Naturaleza Jurídica, 

Distrito Judicial del Santa. 
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ABSTRACT 

In the following research, the general objective was formulated as Demonstrate 

if it is possible to celebrate the Early Termination in the Intermediate Stage of the 

common criminal process, Judicial District of Santa, 2021. In this research we 

resorted to the theories raised by Sánchez Velarde (2012) and Binder et al. (2007), 

with respect to the variables early termination and intermediate stage, likewise this 

research had a qualitative approach, with a non-experimental design, cross-

sectional or transactional and with a descriptive correlational scope. Finally, to 

collect the required information, a questionnaire was developed based on the 

indicators used in the theories. This research will demonstrate whether it is possible 

to celebrate the early termination in the intermediate stage of the common criminal 

process, judicial district of Santa, 2021. In conclusion, early termination allows us to 

reduce the procedural burden, so it is determined that the application of early 

termination in the intermediate stage has the same utility as in the preparatory 

investigation stage in the Judicial District of Santa, 2021. 

Keywords: Early Termination, Intermediate Stage, Legal Nature, Santa Judicial 

District. 
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I. INTRODUCCIÓN

El proceso de terminación anticipada, posee entre sus características, la de ser 

un proceso de naturaleza consensuada, el cual pone fin al proceso penal 

anticipadamente, de esta manera se omite la etapa intermedia y juicio oral del 

proceso penal común. 

A nivel internacional, La revista IUS Latin (2019), describe a la terminación 

anticipada como, un proceso dentro del sistema procesal penal, que permite 

finalizar con la investigación preparatoria; la terminación anticipada se realiza como 

un acuerdo entre el fiscal y el procesado, donde este último acepta sus cargos de 

culpabilidad, generando la agilización del proceso donde se le premiará con una 

reducción de la condena. Este método concluye con el proceso iniciado de manera 

más rápida y eficaz; así mismo puede ser solicitado por el imputado o por el fiscal 

como también en su conjunto, esta medida es aplicable a toda clase de delitos, con 

excepción de las establecidas por la ley como en el caso de explotación sexual en 

todas sus modalidades, proxenetismo, delitos contra la libertad sexual y las ofensas 

al pudor público. 

Targeted News Service (2014) La terminación anticipada no afecta a la posible 

condición del fallo diferido como» adjudicación» con sujeción a los requisitos de 

registro de delincuentes sexuales del capítulo 62 del Código de Procedimiento 

Penal. 

Con respecto a la variable etapa intermedia, Sánchez (2017), esta es definida 

como una sucesión de actos procesales en donde se presentan finalidades 

particulares, desde un objetivo general el cual ha servido como eslabón entre la 

fase de la investigación y la fase de juicio. 

Por otra parte Olariu (2018), de acuerdo con la entrada en vigencia del nuevo 

código de procedimiento penal, en él se incluyen nuevas fases para la sala 

preliminar, en la cual busca verificar, después de la acusación, la competencia y la 

legalidad de recurrir al Tribunal. 

Haraschuk, et al. (2021) Los delitos de carácter penal, pueden convertirse en 

una verdadera etapa intermedia en Ucrania, entre un delito y un delito 

administrativo, ayudando a solucionar los delitos que se regulan con el antiguo 

código procesal penal. 
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A nivel nacional, RPP Noticias (2014), informan que la terminación anticipada, 

es realizada para simplificar las medidas que pudieran tomar las autoridades a 

cargo, dicha medida no es para demostrar inocencia del imputado, solo es para que 

se le juzgue a la brevedad posible y también reducir la condena que pudiera dar la 

autoridad. 

Por otra parte, ZH Consultores (2021), determinan que la terminación anticipada, 

es un proceso penal, en el que los exponentes realizan una negociación, que les 

lleve a concluir con la etapa de investigación preparatoria; cuenta con 

características específicas como la materialización, la petición iniciada, una sola 

aplicación, reuniones informales, obligación del juez, tramitación incidental y la 

audiencia. 

Así mismo, América TV (2021), informa que dicha medida de terminación 

anticipada se toma por los imputados con la finalidad de terminar los procesos de 

investigación y arribar una sentencia célere con beneficios. 

La revista Justicia TV (2019), en una entrevista al jurista y docente universitario 

Jorge Rosas Yataco, que la terminación anticipada cuenta con beneficios para el 

imputado, por estar dentro del derecho penal premial, o justicia penal negociada, 

basándose en el principio de consenso, lo cual simplifica los actos procesales. 

Peña (2014), afirma que el mecanismo de terminación anticipada del proceso 

está vinculado a una corriente de corte político criminal, el cual tiene como propósito 

otorgar dimensiones alternativas al proceso penal común. De esta forma la 

búsqueda de salidas alternativas tempranas de finalización del proceso, concede, 

no solo al imputado sino también a la Fiscalía y Poder Judicial, ventajas, de las 

cuales también se le da a la víctima la posibilidad de satisfacer su petición 

reparatoria de manera rápida, todo esto a un bajo precio procesal. 

Taboada (2013), señala los aspectos relevantes como son el aspecto formal y 

sustancial, apelando al ejercicio judicial de los de los juzgados de investigación 

preparatoria de Trujillo, se aprecia lo significativo que es para los trabajadores 

judiciales que conozcan efectivamente el marco de este instrumento procesal de 

consenso, con la finalidad que solo arriben a la etapa final del proceso cuando se 

dé cuenta de una oposición de ambas partes; llegando a una sentencia oportuna 

mediante los mecanismos de transacción penal, priorizándose de manera 

excepcional el llegar a un criterio de oportunidad llamado terminación anticipada, 
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en audiencia preliminar de control de acusación, aun cuando esta se esté 

desarrollando. 

Con respecto a la etapa intermedia, Chaupin (2014), la describe como una etapa 

con función de filtro procesal, en donde se admiten a juicio, aquellas acusaciones 

que cuenten con fundamentos suficientes para ello; dicha acusación se analizará 

en base a una perspectiva subjetiva, como es la necesidad de identificación, y la 

perspectiva objetiva, que cuente con fundamentación fáctica que sustenta la 

relación de los hechos con el imputado. 

Cierto es que, en el marco del Derecho, no toda figura es perfecta, por lo que, 

en el trayecto de su inicio en el mundo normativo, normalmente se lucen algunas 

contradicciones o vacíos, los cuales saldrán a relucir en medida que se vaya 

aplicando dentro de la sociedad. 

En cuanto a la materialización de la terminación anticipada del proceso en el 

nuevo modelo procesal acusatorio de nuestro país, no es ajeno a lo mencionado, 

en otras palabras, también carece de precisión en tramos de su desarrollo; en este 

caso referente a su aplicación en la etapa intermedia del proceso penal común, con 

respecto a ello se han visto posturas distintas, de modo que una parte importante 

de la dogmática, apoya la no aplicación de la terminación anticipada del proceso 

dentro de la etapa intermedia del proceso penal común, y para otro grupo de forma 

opuesta, sí es posible dicha aplicación, basado en una interpretación sistemática 

del marco legal. Dilema que se debe abordar y analizar ya que aflige al sistema 

procesal penal y de mayor modo a la seguridad jurídica, repercutiendo 

innecesariamente a los procedimientos, esto en vista que la sociedad aspira tener 

normas claras que solucionen y no dificulten el desarrollo de un proceso; de modo 

que se sancione el delito y se restaure el daño ocasionado lo cual es el fin dentro 

del proceso penal. 

A todo esto, debemos tener bien en cuenta que esta incertidumbre jurídica y 

posiciones en discordia se deben en primer término, a la propia norma, y después 

a las diferentes interpretaciones que se han dado a partir de acuerdos plenarios y 

plenos jurisdiccionales que, visto lo establecido en ellos, han ahondado mucho más 

las dudas y esperanzas de resolverse la cuestión en estudio. 

Por las razones expuestas anteriormente tomaremos en cuenta el precedente 

vinculante, Acuerdo Plenario N° 005-2009/CJ-116 de fecha 13 de noviembre de 
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2009 de la Corte Suprema de Justicia de la República; en cuyo fundamento 19 

indica lo siguiente: 

“(…) la incorporación del proceso de terminación anticipada en la etapa 

intermedia del proceso común no sólo desnaturaliza su regulación propia y 

naturaleza jurídica, sino que tergiversa otro eje de su reconocimiento en el proceso 

penal nacional: la función de acortar los tiempos procesales y evitar las etapas 

procesales comunes intermedia y de enjuiciamiento” 

Dicho considerando refuta la contemplación del proceso especial de Terminación 

Anticipada como un Criterio de Oportunidad, consagrada en el fundamento 22 del 

tercer párrafo, del Acuerdo Plenario N° 005-2008/CJ-116, de fecha 18 de julio de 

2008, al advertir que las características sustanciales comunes entre la figura 

procesal de la Terminación Anticipada y la llamada Conformidad Procesal, es que, 

ambas se encuentran incardinadas en criterios de oportunidad y en la admisión de 

imputaciones, teniendo como consecuencia la conclusión del proceso con una 

sentencia anticipada, finalizando así el proceso. 

Para la presente investigación el problema general es: ¿Es posible celebrar 

Terminación Anticipada en la Etapa Intermedia del proceso penal común, en el 

Distrito Judicial del Santa, 2021?. Asimismo, los problemas específicos son: (a) ¿Es 

posible que la Naturaleza Jurídica de la terminación anticipada en cuanto a la 

descarga procesal, tenga la misma utilidad en la etapa intermedia como en la etapa 

de investigación preparatoria del proceso penal común, Distrito Judicial del Santa, 

2021? (b) ¿Es posible que la normativa vigente impida la oportunidad para solicitar 

la terminación anticipada en la etapa intermedia del proceso penal común, Distrito 

Judicial del Santa, 2021?, (c) ¿Es posible que el Juez de Investigación Preparatoria 

garantice el control de legalidad del proceso especial de terminación anticipada, 

Distrito Judicial del Santa, 2021?, (d) ¿Es posible que el imputado y el fiscal puedan 

negociar y llegar un acuerdo de terminación anticipada después de haberse 

formulado el requerimiento acusatorio de forma escrita, Distrito Judicial del Santa, 

2021?. 

Ñaupas, Mejía, Novoa, & Villagómez (2014), Justificación teórica es aquella en 

la que se señala la importancia que posee un problema en el desarrollo de las 

teorías científicas, dichas investigaciones otorgan una innovación científica, esta 
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concede la oportunidad de refutar investigaciones pasadas o ampliar los 

conocimientos de ellas. 

Gallardo (2017), la Justificación metodológica, permite generar propuestas de 

métodos, estrategias y técnicas específicas, las cuales generan nuevos 

conocimientos que son válidos y confiables, sirviendo a próximos investigadores 

que traten un problema similar. 

Fernández (2020) la Justificación práctica, la investigación concede nuevos 

aportes prácticos que pueden ser directos o indirectos, pero en ambos casos 

relacionados con la problemática estudiada, aporta conocimientos amplios 

ayudando a resolver el problema investigado, así contribuyendo con la solución de 

la misma. 

Con respecto a la Justificación jurídica, se realiza una revisión jurídica, en donde 

el imputado y el fiscal hacen una negociación, con la finalidad de agilizar el proceso, 

el imputado asume su responsabilidad y a cambio el juez reduce la condena. 

Posteriormente a ello se procederá a utilizar la técnica de la entrevista, por supuesto 

usando la guía metodológica. 

Para la investigación se plantea como, Objetivo general a) Demostrar si es 

posible celebrar Terminación Anticipada en la Etapa Intermedia del proceso penal 

común, Distrito Judicial del Santa, 2021, y como objetivos específicos: a) 

Determinar si la Naturaleza Jurídica de la terminación anticipada en cuanto a la 

descarga procesal, tiene la misma utilidad en la etapa intermedia como en la etapa 

de investigación preparatoria del proceso penal común, Distrito Judicial del Santa, 

2021. b) Determinar si la Normativa Vigente impide la oportunidad para solicitar la 

terminación anticipada en la etapa intermedia del proceso penal común, Distrito 

Judicial del Santa, 2021. c) Determinar si el Juez de Investigación Preparatoria 

garantiza el control de legalidad del proceso especial de terminación anticipada, 

Distrito Judicial del Santa, 2021.d) Determinar si el imputado y el fiscal pueden 

negociar y llegar un acuerdo de terminación anticipada después de haberse 

formulado el requerimiento acusatorio de forma escrita, Distrito Judicial del Santa, 

2021. 
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II. MARCO TEÓRICO

Con respecto al ámbito nacional: 

Tirado (2018), en su tesis “La aplicación de la terminación anticipada en la etapa 

intermedia el proceso común”, para optar al título de abogado por la Universidad 

Autónoma del Perú, llegando a la conclusión, de que la terminación anticipada, es 

conocida por ser una forma de simplificación procesal para el legislador; en el 

campo de la fase intermedia del proceso penal común, puesto que la aparente 

imposibilidad normativa para realizarse se salvan con la utilización de principios 

procesales, además de la realización de una interpretación sistemática de las 

normas, que no sólo se limite al Código Procesal Penal, sino que ésta sea 

exhaustiva, incluyéndose en esta interpretación, una revisión constitucional, es 

decir, la realización de una interpretación sistemática de la norma. 

Quispe (2018), en su tesis “La problemática de la aplicación de proceso de 

terminación anticipada en el nuevo modelo procesal penal”, para optar al título de 

abogada por la Universidad Autónoma del Perú, llegando a la conclusión al igual 

que muchos procesos nuevos incorporados en el Código Procesal Penal 2004, la 

terminación anticipada, se determina que existe ineficiencia en la administración de 

justicia con relación a la celebridad del proceso, donde también existe incertidumbre 

pensar, si será favorable o no la pretensión, ya que la mayoría de veces se busca 

reparar el daño, pero esperar a ello, abarca esperar casi toda la vida, y cuando 

finalmente culmina, nada es recuperado, ni indemnizado. 

Cajma (2019), en su tesis “Problemática en la aplicación de la Terminación 

Anticipada en Etapa Intermedia y postular el cambio de la doctrina legal adoptada 

en el Acuerdo Plenario n° 5-2009/CJ-116”, para optar al título de abogado por la 

Universidad Nacional del Altiplano, llegando a la conclusión que no existe sustento 

legal para poder solicitar la terminación, en la audiencia de control de acusación o 

en la etapa intermedia, una de las acciones o peticiones que se puede realizar es 

una interpretación teleológica, con relación al artículo 468:1 del Código Procesal 

Penal Peruano, con la finalidad de sustentar que si es posible se dé, la terminación 

de la etapa intermedia. Una vez pasado ese punto, se puede presentar de manera 

coherente la reforma del artículo 468:1 del Código Procesal Penal Peruano, con la 

finalidad de que se evalué la terminación anticipada en la audiencia de control, la 
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solicitud se podrá realizar, solo si se cumple con los plazos que concede el artículo 

350 del Código Procesal Penal Peruano. 

Ochatoma (2019), en su tesis “Principio de celeridad procesal y su eficaz 

aplicación en el sistema acusatorio penal peruano” para optar al grado académico 

de doctor por la Universidad Andina “Néstor Cáceres Velásquez” escuela de 

posgrado, llegando a la conclusión; que en el estado peruano, durante los años 80, 

la administración de la justicia penal, estuvo en crisis, debido a que del 100% de 

delitos penales, solo el 32.9% pudieron ser atendidos, es decir, que de cada 10 

casos penales solo 3 obtuvieron respuesta, por ende era necesario plantear una 

reforma. 

Con respecto al ámbito Internacional: 

Terán (2018), en su tesis “Relevancia que tienen los mecanismos alternos de 

Solución de Conflictos y las formas de Terminación Anticipada en el Nuevo Sistema 

Penal Acusatorio y Oral”, para optar el título de licenciada en derecho en la 

Universidad Nacional Autónoma de México, llegando a la conclusión: el 

procedimiento acusatorio penal comprende de tres etapas, primero la etapa de 

investigación, la cual está dividida en investigación inicial y complementaria, la 

segunda comprende la etapa intermedia o de preparación para la siguiente etapa y 

finalmente el juicio oral. Dentro de este proceso también se encuentran los 

mecanismos de solución alterna de conflictos, estos empleados con la finalidad de 

comprender las necesidades y responsabilidades, ya sean individuales o grupales, 

con la finalidad de reparar el daño cometido a la víctima y las partes se reintegren 

a la sociedad. 

Pesqueira (2015), en su tesis denominada, “La Justicia Restaurativa en el Marco 

del Procedimiento Penal Acusatorio en México y Reforma al Código Nacional de 

Procedimientos Penales”. Para obtener el grado de doctor en derecho en la 

Universidad Nacional de Educación a Distancia de Madrid, llego a la conclusión que 

la terminación anticipada es sumamente importante para cumplir con el nuevo 

procedimiento penal. La justicia restaurativa atraviesa todas las instituciones las 

cuales dan oportunidad para que el conflicto penal tenga solución antes de 

instalarse la audiencia de juzgamiento, dando a conocer la nueva forma de justicia 

que se ocupa de las pretensiones de las partes del conflicto penal y de su 

reintegración a la sociedad. 
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Gómez (2018), en su investigación denominada, “La Aplicación de la Prisión 

Preventiva a la luz de los Derechos Humanos”. Tuvo como objetivo Demostrar que 

la prisión preventiva es violatoria de los derechos humanos en México. Cuya 

metodología fue, el método documental, para posteriormente concluir que la 

terminación anticipada o salidas alternas, son métodos de solución rápida para 

ponerle fin a la etapa de investigación o al mismo juicio, ya que con estas 

herramientas legales se podrá llegar a un acuerdo entre las partes, por supuesto 

estando pegadas a los derechos humanos, con esto se agilizan los procesos y el 

procedimiento abreviado. 

Bonilla (2020) en su investigación titulada, Procedimiento Abreviado: 

Resistencias y Tensiones en el Acceso a La Justicia Penal en México. Tuvo como 

objetivo general, determinar cuáles son los elementos que problematizan la 

aplicación del procedimiento abreviado, dentro del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, analizando el papel de los sujetos procesales para que 

este sea un procedimiento exitoso. Cuya metodología fue, descriptivo documental, 

en donde se puede concluir que conforme con el procedimiento abreviado alemán, 

se cuentan con dos métodos para que se concrete una terminación anticipada, 

primero está el proceso por orden penal, que está orientado a los delitos con menor 

gravedad en la sociedad, los cuales cuentan con penas de sanciones pecuniarias, 

o que no excedan un año de prisión efectiva; y segundo el proceso acelerado, en 

la cual no será necesaria la acusación de forma escrita, por lo que se formula 

oralmente y su contenido es agregado en el acta de audiencia. 

Referentes a las teorías, para la elaboración de la investigación, se tomó a tres 

autores por cada variable, para la variable terminación anticipada, se tomó al teórico 

base Sánchez Velarde (2012), quien describe a dicha medida como la reducción 

de un procedimiento; esta es la simplicidad procesal, donde los ponentes realizan 

una negociación, en la cual el imputado acepta los cargos y el proceso concluye de 

forma rápida, evitando su prolongación. Se tiene como primera dimensión a la 

naturaleza jurídica, esta es la razón de ser de la terminación anticipada, la cual es 

el consenso y de la simplificación procesal en el ámbito penal, como indicador se 

tiene a la descarga procesal, este comprende el ingreso, trámite y resolución de 

expedientes de manera más ágil. Como segundo indicador se tiene al derecho 
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penal premial, este consiste en motivar al imputado a colaborar con la 

administración de la justicia. 

Como segunda dimensión se tiene a la normativa vigente, esta dimensión 

precisa se realice cada procedimiento conforme lo establece las leyes regulatorias, 

se presenta como primer indicador a la oportunidad, esta es la disposición del fiscal 

o imputado para solicitar la terminación anticipada. Como segundo indicador se 

tiene a la solicitud o requerimiento por una o ambas partes, este hace referencia a 

que se pacta una solución para agilizar el procedimiento, presentada por cualquiera 

de las partes o en conjunto si en caso hubieran llegado a un acuerdo provisional. 

Como tercera dimensión se tiene a la intervención de los sujetos procesales, en 

esta dimensión se hacen notar la intervención de todos los involucrados, estos son, 

el imputado, la defensa, el fiscal y el juez de turno. En ella se presentan los 

siguientes indicadores, primero está el juez de la investigación preparatoria, quien 

cumple la función más importante, ya que este lleva el control de los acuerdos para 

la terminación anticipada. El segundo indicador es el control de legalidad, este 

especifica que de realizarse pacto común entre las partes, estas deben hacerse 

conforme a la legalidad penal. 

Como cuarta dimensión está el acuerdo, se describe como reuniones entre las 

partes y no existiendo oposición, en esta se encaminan a que den lugar a la 

terminación anticipada del proceso en cuestión. Teniendo como indicador a las 

negociaciones, aquí el juez desempeña un papel intermediador para la consecución 

de un acuerdo idóneo, aquí el juez, da una valorización directa en cuanto a como 

se están realizando las condiciones de lo pactado entre las partes. 

Como segundo teórico se tiene a Silva (2017), quien menciona que la 

terminación anticipada o descrita también como terminación anormal, la cual se 

basa en la desaparición del interés procesal, a la vez que se dirige a cuestionar el 

proceso pendiente. El termino anticipado en un juicio, es un derecho procesal en el 

que ambas partes de manera permanente pueden solicitar la terminación 

anticipada, el cual impide seguir adelante con el trámite del juicio. El autor menciona 

como dimensiones, primero a la acción, pretensión y demanda, y como segunda 

dimensión a la desaparición del interés procesal por la satisfacción extraprocesal 

de la pretensión. 
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Como tercer teórico se menciona a Rodríguez (2019), este menciona a la  

terminación anticipada como el procedimiento abreviado, el cual está regulado en 

el Código Nacional de procedimientos Penales, este método es de los más 

utilizados, este lo que hace es obviar el ofrecimiento y desahogo de pruebas, lo que 

en virtud permite reducir la carga a los tribunales y minimizar los costos que abarca 

el juicio oral, el autor menciona como dimensiones a los principios de publicidad, 

contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

Con respecto a la segunda variable “La etapa intermedia” Binder y otros (2007), 

quienes la describen como el juicio a la acusación propia, mas no del imputado. 

Esta es una etapa en la que se despeja el camino del juicio oral, que pueda 

influenciar en la determinación de la responsabilidad del acusado. En este se 

presenta como dimensión a la audiencia como instrumento garantista, que tiene 

como propósito ser un filtro judicial sobre las pretensiones del imputado y del fiscal 

pero manteniéndose bajo el margen del principio de igualdad, determina que el 

imputado no podrá ser sometido a juicio oral basándose en indicios, en este se 

presenta como indicadores a la audiencia preliminar de control de acusación, la 

cual es determinante para el éxito del proceso penal ya que se destacará la 

viabilidad de la acusación frente a las observaciones que hayan formulado el 

imputado y su abogado. Como segundo indicador a la acusación, en el cual se 

especifica que el imputado tiene o no responsabilidad del hecho punible, también 

se puede considerar de entre tantas alternativas, demostrar que los hechos no 

constituyen una conducta delictiva. 

Como segundo teórico Avalos (2013), describe que la etapa intermedia consta 

de dos fases estas son, la fase oral y escrita, en donde la fase escrita se da con las 

posibilidades con las que cuenta el juez de investigación preparatoria frente a la 

acusación del fiscal, esto solo será posible luego de los trámites del traslado de las 

partes, con respecto a la fase oral, esta se da cuando se realiza la audiencia 

preliminar. Finalmente, el juez toma la decisión en cuanto al caso luego de haber 

escuchado a las partes involucradas. Mencionando como dimensiones al control 

formal y el control sustancial. 

Como tercer y último teórico se menciona a Arbulú (2015), describe que, en la 

etapa intermedia, se fundan las ideas en que los juicios deberán ser preparados, 

esto de forma conveniente, concluyendo en ella tras realizar una actividad 
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responsable. La etapa intermedia es una fase de saneamiento, de control de la 

acusación o del requerimiento de sobreseimiento (el sobreseimiento viene a ser la 

absolución anticipada, que en consecuencia se da como respuesta la clausura de 

la persecución penal). El autor menciona como dimensiones a la comunicación, el 

Imputado y las partes civiles. 
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III. MÉTODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de investigación: 

De acuerdo con Vara (2012), describe a las investigaciones de tipo causal 

explicativa, como aquellas en donde se busca entender la problemática, las 

investigaciones explicativas están orientadas a hacer una descripción de las 

variables sin la necesidad de manipularlas. 

Con respecto al enfoque es cualitativo, debido a que la información 

recolectada fue realizada a través de un cuestionario, que no está representada 

por datos numéricos, en ella solo son observados. 

Diseño de investigación: No experimental 

Conforme con Hernández et al. (2014), el diseño se interpreta como aquel 

método estratégico en la que se recolecta la información, consecuentemente 

permitirá responder al planteamiento formulado. Las investigaciones de diseño 

no experimental se realizan sin la necesidad de manipular las variables, en 

dichas investigaciones se enfocan en buscar el objetivo de los fenómenos en 

su estado natural, posteriormente se analizan en un determinado periodo de 

tiempo. 

En la presente investigación el diseño fue no experimental, de corte 

transversal y con un alcance descriptivo correlacional. 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de operacionalización 

En la presente investigación fueron tomadas en cuenta dos categorías y 

cinco subcategorías, conforme con el cuadro a continuación presentado. 

Categorías Subcategorías 

Categoría 01 

Terminación 

Anticipada 

Subcategoría 01: 

Naturaleza Jurídica 

Subcategoría 02: 

Normativa vigente 

Subcategoría 03: 

Intervención de los sujetos procesales 

Subcategoría 04: 

El acuerdo 

Categoría 02 Subcategoría 01: 
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Etapa 

Intermedia 

La audiencia como instrumento garantista  

 

Fuente: Elaboración propia. 

3.3. Escenario de estudio 

El escenario de estudio, fue en la Provincia del Santa, lugar donde se 

entrevistaron abogados. Debido a la pandemia causada por el covid-19, y a las 

especificaciones del gobierno, para evitar las reuniones, las entrevistas fueron 

realizadas de manera virtual. 

3.4. Participantes 

Los participantes de la investigación, fueron seleccionados conforme a su 

especialidad, y conforme al objeto de estudio. En congruencia con Hernández et 

al., (2014) los cuales determinan que los participantes deben mantener relación 

con el problema estudiado, quienes son especialistas en el caso. Con respecto 

a la población, se encuentra conformada por dos secretarios judiciales, una 

defensora pública y cinco abogados litigantes.  

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Las técnicas e instrumentos de recolección de datos de acuerdo con Ortiz 

Uribe, Oviedo Galdeano, & Oviedo Galdeano (2013), las describen como las 

herramientas para entender los distintos grupos de recursos o procedimientos, 

enfocándose en aproximarse a la resolución del problema investigado. 

Técnicas de recolección de datos 

En esta investigación se utilizó el método deductivo, como técnica se usó, la 

entrevista y encuesta, utilizando como instrumento el cuestionario. Las técnicas 

de recolección de datos son empleados para recolectar información o datos que 

puedan ser procesados para su respectivo análisis. Todo dato o información 

puede variar dependiendo el desarrollo de la investigación.  

Instrumentos de recolección de datos 

Los instrumentos son utilizados para lograr medir las variables a través de un 

número de preguntas, estas pueden ser afirmaciones, a las cuales se les 

denomina como ítems (Vara, 2012). Cumpliendo con las indicaciones narradas 

es que se aplicó la encuesta a los abogados. 

• Ficha técnica del instrumento: 
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• Nombre:  

Cuestionario sobre variable terminación anticipada y etapa intermedia. 

• Autor: 

o Villarreal Rodríguez, Raúl Levi 

• Aplicación: Individual 

• Finalidad:  

La investigación realizada tiene como propósito determinar si la variable 

terminación anticipada se relaciona con la variable etapa intermedia del proceso 

común en el Distrito Judicial del Santa, 2021. 

• Ámbito de aplicación: El cuestionario se aplicó a 8 abogados. 

• Materiales: Encuesta  

• Descripción de la aplicación: 

Al aplicar el cuestionario, los participantes deberán estar informados de la 

problemática en cuestión, además conforme a la situación de hoy en día también 

deberán contar con las herramientas tecnológicas para compartirles el cuestionario. El 

mencionado cuestionario contará con un determinado número de ítems, mediante la 

cual se determinará la relación entre las variables terminación anticipada y etapa 

intermedia del proceso penal común en el Distrito Judicial del Santa, 2021. 

3.6. Procedimientos 

Las variables utilizadas se describieron conforme se manifiestan en su 

entorno natural, para los antecedentes se emplearon tesis similares al tema 

investigado, las cuales son a nivel nacional e internacional, seguidamente en el 

marco teórico se utilizaron libros que describan o definan a las variables, 

obteniéndose de las mismas, las subcategorías. 

3.7. Rigor científico 

De este punto se enfoca en la calidad y el método empleado, evitando se 

generen confusiones en relación a los resultados que se generen de la 

investigación. Con respecto a la credibilidad de la investigación, esta no 

presentará dudas, ya que los instrumentos serán respaldados por un grupo de 

abogados especializados, en consecuencia, se recolectará información 

confiable. Esta investigación se apoya en otras investigaciones de 

características similares, así como teorías confiables, que respalden la 

credibilidad de los resultados. 

3.8. Métodos de análisis de datos 
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Para la elaboración de la presente investigación se utilizaron los siguientes 

métodos 

Rodríguez (2017), el método deductivo parte de conceptos generales 

referente a la terminación anticipada por medio de acuerdos y negociaciones, 

demostrándose su utilidad en la etapa intermedia del proceso común en 

situaciones penales. 

Se ha utilizado el método de la hermenéutica jurídica, este método está 

relacionado con la interpretación de la terminación anticipada y la etapa 

intermedia del proceso común en la provincia del santa, 2021.  

Es dogmático, porque se utilizaron libros e investigaciones previas, que 

ayudan con la interpretación jurídica relacionadas con la terminación anticipada 

y la etapa intermedia del proceso común en la provincia del santa, 2021. 

3.9. Aspectos éticos 

En esta investigación, para su correcto desarrollo se emplearon otras 

investigaciones debidamente citadas a sus autores como parte de la teoría, 

esto con la finalidad de evitar se genere el plagio, preservando los derechos de 

cada uno de los autores, como medida complementaria se pasaron por el 

programa anti plagio denominado “Turnitin”, en donde solo son aceptadas 

investigaciones con un porcentaje de similitud menor al 25%, cumpliendo con 

este requisito, el trabajo es considerado legítimo, así mismo en esta 

investigación se tomaron a personas reales a las que se les aplicó un 

cuestionario para registrar sus apreciaciones en cuanto al tema, pero 

manteniéndolas en el anonimato, dichas apreciaciones en cuanto a la 

terminación anticipada y su utilidad en la etapa intermedia de procesos penales. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Estadística descriptiva de la primera pregunta 

Tabla 1 
Porcentaje de la primera pregunta 

Tipo de Pregunta Si No 

Total de 

Personas 

entrevistadas 

1. ¿Usted está de acuerdo que la aplicación 

de la Terminación Anticipada se extienda o 

incluya hasta la Etapa Intermedia del 

proceso penal común, en el distrito judicial 

del Santa 2021? 

6 2 8 

75,00% 25,00% 100,00% 

 

Figura 1 
Gráfico de la primera pregunta 

 

Nota. Conforme con la tabla 1 y la figura 1, del 100% de los entrevistados, el 

25% responde negativamente con relación a que la aplicación de la terminación 

anticipada se extienda hasta la etapa intermedia del proceso penal común, 

mientras que el 75% responde afirmativamente. 

75.00%

25.00%

¿Usted está de acuerdo que la aplicación de la 
Terminación Anticipada se extienda o incluya 
hasta la Etapa Intermedia del proceso penal 

común, en el distrito judicial  del Santa 2021?

Si No
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Estadística descriptiva de la segunda pregunta 

Tabla 2 
Porcentaje de la segunda pregunta 

Tipo de Pregunta Si No 

Total de 

Personas 

entrevistadas 

2. ¿Usted cree que la aplicación de la

terminación anticipada en la etapa 

intermedia cumpliría con los mismos fines 

que cumple en la etapa de investigación 

preparatoria? 

6 2 8 

75,00% 25,00% 100,00% 

Figura 2 
Gráfico de la segunda pregunta 

Nota. Conforme con la tabla 2 y la figura 2, se tiene que del 100% de los 

encuestados el 25% respondió “No” y el 75% respondió “Si”, referente a que la 

aplicación de la terminación anticipada cumplirá con los mismos fines que en la 

etapa de investigación preparatoria. 

75.00%

25.00%

2. ¿Usted cree que la aplicación de la
terminación anticipada en la etapa intermedia 
cumpliría con los mismos fines que cumple en 

la etapa de investigación preparatoria?

Si No
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Estadística descriptiva de la tercera pregunta 

Tabla 3 
Porcentaje de la tercera pregunta 

Tipo de Pregunta Si No 

Total de 

Personas 

entrevistadas 

3. ¿Usted considera que es factible la 

aplicación del derecho penal premial en 

caso de terminación anticipada en etapa 

intermedia en el distrito judicial del Santa 

2021? 

6 2 8 

75,00% 25,00% 100,00% 

 

Figura 3 
Gráfico de la tercera pregunta 

 

Nota. Conforme con la tabla 3 y la figura 3, del 100%; el 25 respondió “No” y 

el 75% respondió “Si” es factible la aplicación del derecho penal premial en 

caso de terminación anticipada en etapa intermedia. 

 

 

75.00%

25.00%

3. ¿Usted considera que es factible la aplicación 
del derecho penal premial en caso de 

terminación anticipada en etapa intermedia en el 
distrito judicial  del Santa 2021?

Si No
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Estadística descriptiva de la cuarta pregunta 

Tabla 4 
Porcentaje de la cuarta pregunta 

Tipo de Pregunta Si No 

Total de 

Personas 

entrevistadas 

4. ¿Usted considera que debería 

modificarse el articulo 468.1 en cuanto a la 

oportunidad para solicitar la terminación 

anticipada hasta la etapa de investigación 

preparatoria? 

5 3 8 

62,50% 37,50% 100,00% 

 

Figura 4 
Gráfico de la cuarta pregunta 

 

Nota. Conforme con la tabla 4 y la figura 4 del 100%, el 37.50%, respondió “No”, 

mientras que el 62.50% respondió “Si”, referente a que se debería de modificar el 

artículo 468.1, que establece los criterios para solicitar la terminación anticipada 

hasta la etapa de investigación preparatoria. 

 

62.50%

37.50%

4. ¿Usted considera que debería modificarse el 
articulo 468.1 en cuanto a la oportunidad para 

solicitar la terminación anticipada hasta la 
etapa de investigación preparatoria?

Si No
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Estadística descriptiva de la quinta pregunta 

Tabla 5 
Porcentaje de la quinta pregunta 

Tipo de Pregunta Si No 

Total de 

Personas 

entrevistadas 

5. ¿Considera usted que la Terminación 

Anticipada solo debería aplicarse desde el 

momento en que el fiscal formaliza la 

investigación preparatoria y hasta antes 

que formule su requerimiento de 

acusación? 

2 6 8 

25,00% 75,00% 100,00% 

 

Figura 5 
Gráfico de la quinta pregunta 

 

Nota. Conforme con la tabla 5 y la figura 5 del 100%, el 75% respondió “No”, 

y el 25% respondió “Si”, en relación a que la terminación anticipada solo debe 

ser aplicada al momento de que el fiscal formaliza la investigación preparatoria, 

y hasta antes de formularse el requerimiento de acusación. 

25.00%

75.00%

5. ¿Considera usted que la Terminación Anticipada 
solo debería aplicarse desde el momento en que el 

f iscal formaliza la investigación preparatoria y hasta 
antes que formule su requerimiento de acusación?

Si No
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Estadística descriptiva de la sexta pregunta 

Tabla 6 
Porcentaje de la sexta pregunta 

Tipo de Pregunta Si No 

Total de 

Personas 

entrevistadas 

6. ¿Cree usted que sería útil, la solicitud o 

requerimiento en conjunto del imputado y 

el fiscal de terminación anticipada, 

después de haber formulado por escrito el 

requerimiento acusatorio? 

7 1 8 

87,50% 12,50% 100,00% 

 

Figura 6 
Gráfico de la sexta pregunta 

 

Nota. Conforme con la tabla 6 y la figura 6 del 100% de los entrevistados, el 

12,50% respondió “No”, y el 87.50% respondió “Si”, en relación a la utilidad de 

solicitar la en conjunto con el imputado y el fiscal, la terminación anticipada 

después de haber formulado el requerimiento acusatorio por escrito. 

87.50%

12.50%

6. ¿Cree usted que sería útil ,  la solicitud o 
requerimiento en conjunto del imputado y el 
f iscal de terminación anticipada, después de 

haber formulado por escrito el requerimiento 
acusatorio?

Si No
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Estadística descriptiva de la séptima pregunta 

Tabla 7 
Porcentaje de la séptima pregunta 

Tipo de Pregunta Si No 

Total de 

Personas 

entrevistadas 

7. ¿Considera Ud. Que el juez de 

investigación preparatoria debería aceptar 

la solicitud o el acuerdo a pesar que ya 

existe el requerimiento acusatorio? 

6 2 8 

75,00% 25,00% 100,00% 

 

Figura 7 
Gráfico de la séptima pregunta 

 

Nota. Conforme con la tabla 7 y la figura 7 del 100% de los entrevistados, el 

25% respondió “No” y el 75% respondió “Si”, en relación a que el juez de la 

investigación preparatoria debe aceptar la solicitud o el acuerdo, a pesar de 

existir el requerimiento acusatorio.  

75.00%

25.00%

7. ¿Considera Ud. Que el juez de investigación 
preparatoria debería aceptar la solicitud o el 

acuerdo a pesar que ya existe el requerimiento 
acusatorio?

Si No
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Estadística descriptiva de la octava pregunta 

Tabla 8 
Porcentaje de la octava pregunta 

Tipo de Pregunta Si No 

Total de 

Personas 

entrevistadas 

8. ¿Considera Ud. Que el juez de 

investigación preparatoria garantiza el 

control de legalidad del proceso especial 

de terminación anticipada, Distrito Judicial 

del Santa, 2021.? 

8 0 8 

100,00% 0,00% 100,00% 

 

Figura 8 
Gráfico de la octava pregunta 

 

Nota. Conforme con la tabla 8 y la figura 8, del 100% de los encuestados, el 

100% responde afirmativamente, determinando que el juez de investigación 

preparatoria si garantiza la legalidad del proceso especial de terminación 

anticipada. 

Estadística descriptiva de la novena pregunta 

100.00%

0.00%

8. ¿Considera Ud. Que el juez de investigación 
preparatoria garantiza el control de legalidad 

del proceso especial de terminación anticipada, 
Distrito Judicial  del Santa, 2021.?

Si No
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Tabla 9 
Porcentaje de la novena pregunta 

Tipo de Pregunta Si No 

Total de 

Personas 

entrevistadas 

9. ¿Cree usted que el imputado y el fiscal 

pueden negociar y llegar un acuerdo de 

terminación anticipada después de 

haberse formulado el requerimiento 

acusatorio de forma escrita? 

6 2 8 

75,00% 25,00% 100,00% 

 

Figura 9 
Gráfico de la novena pregunta 

 

Nota. Conforme con la tabla 9 y la figura 9 del 100% de los entrevistados, el 

25% respondió “No” y el 75% respondió “Si”, que se refiere a que se puede 

realizar una negociación entre el imputado y el fiscal para que se dé una 

terminación anticipada, aún después de haberse formulado el requerimiento 

acusatorio de forma escrita. 

 

Estadística descriptiva de la décima pregunta 

75.00%

25.00%

9. ¿Cree usted que el imputado y el f iscal 
pueden negociar y l legar un acuerdo de 

terminación anticipada después de haberse 
formulado el requerimiento acusatorio de 

forma escrita?

Si No
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Tabla 10 
Porcentaje de la décima pregunta 

Tipo de Pregunta Si No 

Total de 

Personas 

entrevistadas 

10. ¿Cree usted que es posible aplicar la 

terminación anticipada después que el 

fiscal haya dispuesto la formalización de 

investigación preparatoria y hasta antes de 

la oralización del requerimiento 

acusatorio? 

7 1                                                                                                                                                                                                               8 

87,50% 12,50% 100,00% 

 

Figura 10 
Gráfico de la décima pregunta 

 

Nota. Conforme con la tabla 10 y la figura 10 del 100% de los entrevistados 

el 12,50% respondió “No”, y el 87.50% respondió “Si”, en relación a la 

posibilidad de aplicar la terminación anticipada, después que el fiscal 

encargado haya dispuesto la formalización de investigación preparatoria, e 

incluso hasta antes de la oralización del requerimiento acusatorio. 

 

87.50%

12.50%

10. ¿Cree usted que es posible aplicar la 
terminación anticipada después que el f iscal 

haya dispuesto la formalización de 
investigación preparatoria y hasta antes de la 

oralización del requerimiento acusatorio?

Si No
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Habiendo realizado las entrevistas pertinentes para finalizar con la presente 

investigación se presentan los siguientes resultados en donde se resalta que 

los colaboradores de este trabajo fueron profesionales especializados en 

derecho penal y procesal penal, como; abogados litigantes, de oficio, 

secretarios judiciales, entre otros, los cuales describen lo siguiente: 

Primero en relación con el problema general, ¿Es posible celebrar 

Terminación Anticipada en la Etapa Intermedia del proceso penal común, en el 

Distrito Judicial del Santa, 2021?, formulándose como objetivo general; 

Demostrar si es posible celebrar la Terminación Anticipada en la Etapa 

Intermedia del proceso penal común, Distrito Judicial del Santa, 2021; para 

responder y describir lo mencionado se formularon problemas y objetivos 

específicos. 

Con respecto al primer enunciado específico, ¿Es posible que la naturaleza 

jurídica de la terminación anticipada en cuanto a la descarga procesal, tenga la 

misma utilidad en la etapa intermedia como en la etapa de investigación 

preparatoria del proceso penal común, Distrito Judicial del Santa, 2021?; del 

cual se formuló el objetivo específico 1; Determinar si la naturaleza jurídica de 

la terminación anticipada en cuanto a la descarga procesal, tiene la misma 

utilidad en la etapa intermedia como en la etapa de investigación preparatoria 

del proceso penal común, Distrito Judicial del Santa, 2021. Para ello se 

formularon tres preguntas dirigidas a los abogados especialistas, la primera fue 

¿Usted está de acuerdo que la aplicación de la Terminación Anticipada se 

extienda o incluya hasta la Etapa Intermedia del proceso penal común, en el 

distrito judicial del Santa 2021?; estas fueron las respuestas: 

Fernández (2021) y Carranza (2021), no están de acuerdo, debido a que la 

naturaleza de la terminación anticipada otorga un beneficio para el investigado 

y es ejecutada por una institución jurídica de la etapa de investigación del 

proceso penal. 

Por otra parte, Mercedes (2021), Garcés (2021), Pereyra (2021), Ramírez 

(2021), Palma (2021), y López (2021), están de acuerdo, esto se debe porque 

existen imputados que deciden aceptar su culpa y simplificar el proceso penal, 

además representa un beneficio económico procesal, al mismo tiempo que el 
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investigado al acogerse a esta herramienta legal favorecía en la descongestión 

procesal. 

Seguidamente con relación a la segunda pregunta, ¿Usted cree que la 

aplicación de la terminación anticipada en la etapa intermedia cumpliría con los 

mismos fines que cumple en la etapa de investigación preparatoria?, los 

entrevistados respondieron de la siguiente manera: 

Fernández (2021) y Carranza (2021), no consideran que cumplirán con los 

mismos fines, toda vez que, en la etapa intermedia el representante del 

Ministerio Público ha formulado una acusación objetiva, lo cual implica un 

sustento legal con evidencia de la responsabilidad del imputado, además que 

está orientado a beneficiar el proceso de etapa de investigación preparatoria. 

Por el contrario, Mercedes (2021), Garcés (2021), Pereyra (2021), Ramírez 

(2021), López (2021) y Palma (2021), determinan que, si se cumplirán con los 

mismos fines, una de las razones para tal afirmación, es que a pesar de ser 

diferentes, las etapas son consecutivas por lo que se acortará el proceso y se 

evitará un juicio oral, evitando audiencias innecesarias y finalmente 

beneficiando a la economía procesal. 

Como tercera pregunta, ¿Usted considera que es factible la aplicación del 

derecho penal premial en caso de terminación anticipada en etapa intermedia 

en el distrito judicial del Santa 2021?; se obtuvieron las siguientes respuestas: 

Fernández (2021) y Carranza (2021), no la consideran factible por ser de 

diferente naturaleza jurídica, además que no tiene sentido beneficiar al 

imputado, cuando se pudo haber realizado en la etapa de investigación. 

A esta pregunta responden de manera opuesta a los antes descritos, 

Mercedes (2021), Garcés (2021), Pereyra (2021), Palma (2021), Ramírez 

(2021) y López (2021), afirman que, si es factible, determinando que de esta 

manera se obvia el juicio oral, premiando al imputado con este beneficio por 

aceptar su culpabilidad; si el juez acepta el acuerdo de terminación anticipada, 

el imputado tendrá el beneficio penal premial, por la naturaleza del proceso que 

es el consenso. 

De todo lo mencionado y en referencia al problema y objetivo específico 1, 

se puede apreciar en las respuestas de los entrevistados, que la mayoría de 

ellos consideran que la terminación anticipada como parte de la descarga 
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procesal, permitirá agilizar y acortar el proceso lo que en consecuencia evita 

juicios orales, es así, que se determina que la terminación anticipada tiene la 

misma utilidad en la etapa intermedia y en la etapa de investigación 

preparatoria del proceso penal común, ya que evita se realicen audiencias  

innecesarias. 

De todo lo descrito por los entrevistados, se presentan ciertas coincidencias 

en donde se mencionan los siguientes: Al respecto el investigador Tirado (2018) 

y Terán (2018), hacen mención que la terminación anticipada es una 

simplificación procesal para el legislador dentro la etapa intermedia, esto debido 

a que en una aparente imposibilidad normativa para realizarlo se salvan con la 

utilización de principios procesales, además que gracias a la terminación 

anticipada se puede comprender y determinar las responsabilidades que tienen 

los imputados, para una pronta solución. 

Lo antes descrito coincide con el autor internacional Terán (2018) y Gómez 

(2018), los cuales hacen mención que la terminación anticipada en la etapa 

intermedia, tiene una gran utilidad, ya que, mediante ello se logra plantear los 

mecanismos de negociación y así comprender las necesidades y 

responsabilidades, que ayudaran a reparar el daño cometido. Por medio de la 

terminación anticipada se puede llegar a una conciliación entre las partes para 

agilizar el proceso. 

Ochatoma (2019), Quispe (2018) y Cajma (2019), considera que conforme a 

la terminación anticipada existe deficiencia en la administración de la justicia en 

relación a la celebridad del proceso, además que no existe sustento legal para 

que se solicite, es así que, se genera la impunidad de los casos procesados, 

ya que en la búsqueda de reparar el daño, en ocasiones toma casi toda una 

vida, y en los casos procesados que llegan a culminar, se da que nada es 

recuperado, y mucho menos indemnizado, por lo cual los autores consideran 

que es necesaria se plantee una reforma. Esto permite concluir que la 

terminación anticipada no es de utilidad en la etapa intermedia, debido a que 

no se llega a una sentencia definitiva y justa. 

Ahora con relación al segundo problema específico, ¿Es posible que la 

normativa vigente impida la oportunidad para solicitar la terminación anticipada 

en la etapa intermedia del proceso penal común, Distrito Judicial del Santa, 
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2021?, del cual se genera el objetivo específico, Determinar si la normativa 

vigente impide la oportunidad para solicitar la terminación anticipada en la etapa 

intermedia del proceso penal común, Distrito Judicial del Santa, 2021; con lo 

cual se formularon las siguientes preguntas a los participantes del cuestionario, 

en la cuarta pregunta del cuestionario, ¿Usted considera que debería 

modificarse el artículo 468.1 en cuanto a la oportunidad para solicitar la 

terminación anticipada hasta la etapa de investigación preparatoria? 

Fernández (2021), Mercedes (2021) y Carranza (2021), determinan que no 

en donde Mercedes explica que lo que podría realizarse es agregar al artículo 

la oportunidad para que también permita celebrar a los sujetos procesales el 

acuerdo de terminación anticipada en etapa intermedia. 

Sin embargo, Garcés (2021), Pereyra (2021), Ramírez (2021), Palma (2021), 

y López (2021), consideran que si debería de modificarse y lograr se amplíe 

hasta la etapa intermedia, hasta el momento de control de acusación e incluso 

hasta antes que el fiscal oralice su requerimiento acusatorio. 

En la quinta pregunta del cuestionario referido al segundo objetivo 

específico, ¿Considera usted que la Terminación Anticipada solo debería 

aplicarse desde el momento en que el fiscal formaliza la investigación 

preparatoria y hasta antes que formule su requerimiento de acusación? 

Fernández (2021) y Carranza (2021), describen que, si debería de aplicarse, 

esto porque ayudaría al representante del Ministerio Público a concluir con la 

investigación agilizando el proceso. Además de que la terminación anticipada 

fue establecida con el propósito de aplicarse en la investigación preparatoria. 

En cuanto a Mercedes (2021), Garcés (2021), Pereyra (2021), Palma (2021), 

Ramírez (2021) y López (2021), no creen que debería de aplicarse, 

mencionando que solamente debería de aplicarse cuando las partes lo 

requieran, desde el momento en el que se formaliza la investigación 

preparatoria hasta antes de la audiencia de control de acusación. Ahora, dado 

el caso que, presentado el requerimiento de acusación, el imputado quiera 

aceptar dicha acusación bajo esta institución procesal debería tener la 

oportunidad de acogerse, ya que aun así se estaría evitando la etapa de juicio 

oral, por último, se hace mención a la economía procesal, estableciendo que 

se beneficiaría en esta etapa intermedia del proceso. 
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Seguidamente, se tiene la sexta pregunta del cuestionario referido al 

segundo objetivo específico, ¿Cree usted que sería útil, la solicitud o 

requerimiento en conjunto del imputado y el fiscal de terminación anticipada, 

después de haber formulado por escrito el requerimiento acusatorio? 

Los entrevistados describen, Fernández (2021), Considero que no sería útil, 

esto se debe a que el representante del ministerio público ya habría concluido 

con la investigación, concluyendo de manera objetiva la responsabilidad del 

investigado o con el archivamiento del mismo. 

Sin embargo, Mercedes (2021), Carranza (2021), Ramírez (2021), Garcés 

(2021), Pereyra (2021), Palma (2021), y López (2021), si lo consideran útil, ya 

que será a consideración del juez de investigación preparatoria hacer valer el 

derecho de las partes, por lo que el juez podría valorar el requerimiento 

acusatorio y podría correr traslado el acuerdo de terminación anticipada a las 

partes dentro del plazo de los 10 días. Además de que podría realizarse el 

acuerdo dentro del plazo que se corrió traslado el requerimiento acusatorio a 

las partes, esto lo podrían haber realizado en conjunto o por separado y dejar 

a criterio del juez la aceptación del mismo. 

Conforme a las preguntas formuladas a los abogados especialistas se 

describe que la normativa vigente no restringe la oportunidad de solicitar la 

terminación anticipada, sin embargo, cuenta con ciertas deficiencias, lo cual 

coincide con Quispe (2018), Ochatoma (2019) y Cajma (2019), los cuales 

manifiestan que la administración de la justicia posee puntos débiles y carece 

de respaldo legal, lo que en respuesta requiere se plantee una reforma, para 

que se solicite eficientemente una terminación anticipada en la etapa intermedia 

del proceso penal común. 

Esto coincide con el autor internacional, Bonilla (2020), que afirma que la 

terminación anticipada solo será concretada cuando esté listo el proceso por 

orden penal, es necesario mencionar que las sanciones suelen ser monetarias 

o prisión efectiva que no exceden del año. 

Pasando al tercer problema específico ¿Es posible que el juez de 

investigación preparatoria garantice el control de legalidad del proceso especial 

de terminación anticipada, Distrito Judicial del Santa, 2021? Del cual se planteó 

el objetivo específico, Determinar si el juez de investigación preparatoria 
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garantiza el control de legalidad del proceso especial de terminación anticipada, 

Distrito Judicial del Santa, 2021. Para responder y describir lo planteado se 

formularon dos preguntas, siendo en el cuestionario la numero siete, 

¿Considera Ud. que el juez de investigación preparatoria debería aceptar la 

solicitud o el acuerdo a pesar que ya existe requerimiento acusatorio? 

Los abogados Fernández (2021) y Carranza (2021), afirman que no se debe 

de aceptar, ya que el representante del Ministerio Público formula acusación de 

una manera fáctica, jurídica y probatoria y porque al existir el requerimiento 

acusatorio ya no se podría dar la procedibilidad del acuerdo. 

Por el contrario, Mercedes (2021), Garcés (2021), Pereyra (2021), Ramírez 

(2021), Palma (2021), y López (2021), afirman que, si se debe de aceptar; si 

bien es cierto que existe requerimiento acusatorio, pero existe consenso entre 

el fiscal y el imputado, se podría correr traslado a las partes y que estas 

absuelvan para que, si no hubiera ninguna observación, seguidamente el juez 

pueda valorarla y determinar si la acepta o no, ya que aún no es oralizada la 

misma. 

En la octava pregunta del cuestionario referida al objetivo específico 3, 

¿Considera Ud. Que el juez de investigación preparatoria garantiza el control 

de legalidad del proceso especial de terminación anticipada, Distrito Judicial del 

Santa, 2021.? 

Al respecto todos los abogados coinciden con su respuesta es así que 

Fernández (2021), Mercedes (2021), Carranza (2021), Garcés (2021), Pereyra 

(2021), Ramírez (2021), Palma (2021), y López (2021), determinan que, el juez 

si garantiza el control de legalidad del proceso, primero porque, aunque se haya 

realizado el acuerdo entre el fiscal y el imputado, el juez siempre analizará la 

condena pactada, siendo el imputado el beneficiario del mismo. Además, que 

el juez encargado del control del proceso debe ser un magistrado imparcial para 

que posteriormente este emita una sentencia justa y objetiva de terminación 

anticipada. 

En este el problema y objetivo específico los entrevistados mantienen 

relación con las investigaciones ejecutadas por Tirado (2018) y Terán (2018) 

determinan en sus resultados que los encargados de la administración de 

justicia, si llevan efectivamente el control de legalidad de los procesos, ya que 
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no solo se basan el código procesal penal, también recurren su criterio, 

experiencia y ética profesional. Además que los mecanismos de solución de 

conflictos son ejecutados con la finalidad de reparar el daño hecho a las 

víctimas. 

Por otro lado, Quispe (2018), en su investigación determina que se lleva una 

ineficiente gestión de los asuntos penales, dicha respuesta se debe a que en la 

mayoría de los casos los daños generados a las víctimas no son solucionadas, 

por el tiempo que se lleva en ejecutar una sentencia justa y al llegar a ella a 

pesar de transcurrir muchos años, esta no repara el acto ilícito del imputado. 

Finalmente en el cuarto problema específico ¿Es posible que el imputado y 

el fiscal puedan negociar y llegar un acuerdo de terminación anticipada después 

de haberse formulado el requerimiento acusatorio de forma escrita, Distrito 

Judicial del Santa, 2021?, del cual se formuló el cuarto objetivo específico, 

Determinar si el imputado y el fiscal pueden negociar y llegar un acuerdo de 

terminación anticipada después de haberse formulado el requerimiento 

acusatorio de forma escrita, Distrito Judicial del Santa, 2021. Para dar 

respuesta a lo antes descrito se presentaron en la encuesta 2 preguntas a los 

participantes, siendo la numero nueve, ¿Cree usted que el imputado y el fiscal 

pueden negociar y llegar un acuerdo de terminación anticipada después de 

haberse formulado el requerimiento acusatorio de forma escrita? 

Respondiendo de la siguiente manera: 

Los abogados entrevistados Fernández (2021) y Carranza (2021), 

consideran que no será factible. Esto se debe principalmente a que el juez de 

la investigación preparatoria tiene que participar con la finalidad de velar por los 

intereses jurídicos y las partes procesales. 

Mercedes (2021), Carranza (2021), Garcés (2021), Pereyra (2021), Ramírez 

(2021), Palma (2021), y López (2021), consideran que si es factible y que 

debería realizarse una modificatoria del artículo 468.1; lo que demuestra que el 

acuerdo entre las partes es llevado a cabo con la finalidad de solucionar el delito 

cometido y se agilice cada procedimiento al que se enfrentan. Esto también es 

factible ya que, al darse la negociación, esta no cuenta con formalidades, 

además de darse un acuerdo entra las partes, estas deben ser presentadas 
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ante el juzgado, con la finalidad de que el juez las valore y decidir si acepta o 

no lo pactado. 

En la décima pregunta, ¿Cree usted que es posible aplicar la Terminación 

Anticipada después que el fiscal haya dispuesto la formalización de 

investigación preparatoria y hasta antes de la oralización del requerimiento 

acusatorio? Se tienen las siguientes respuestas de los abogados. 

Carranza (2021), considera que no es posible, ya que en ese momento 

estaría instalada la audiencia de control de acusación y ya no se podría dar. 

Fernández (2021), Mercedes (2021), Garcés (2021), Pereyra (2021), 

Ramírez (2021), Palma (2021), y López (2021), Consideran que, si sería 

posible, solo si el juez de la investigación preparatoria, conforme con su rol 

jurídico de funciones y su imparcialidad de justicia este de acuerdo. También 

se tiene en cuenta que previa oralización en audiencia, se cuenta con un plazo 

de 10 días para absolver el traslado del requerimiento de acusación, por lo que 

sería hasta este momento en que se podría aplicar la terminación anticipada, 

dependiendo de lo que el juez disponga ya que acto seguido de la oralización 

viene el saneamiento formal y sustancial, por lo cual ya no tendría sentido 

aplicar la terminación anticipada.  

En las dos últimas preguntas del cuestionario, en referencia al problema y 

objetivo específico 4, mantienen cierta relación con Tirado (2018), Cajma 

(2019), Terán (2018) y Gómez (2018), quienes hacen mención que la 

terminación anticipada suele ser utilizada cuando se realiza un previo acuerdo 

entre las partes, buscando realizar una salida alterna o solución alterna del 

conflicto, que agilice el proceso penal, lo que en consecuencia agiliza los 

procesos y procedimientos, para que finalmente el daño sea reparado y la parte 

imputada se reincorpore a la sociedad. La terminación anticipada representa la 

simplificación procesal para el legislador, en el campo de la fase intermedia del 

proceso penal común, puesto que la aparente imposibilidad normativa para 

realizarlo se salvan con la utilización de principios procesales, además de la 

realización de una interpretación sistemática de las normas, que no sólo se 

enmarque al Código Procesal Penal, sino que ésta sea exhaustiva, 

incluyéndose en esta interpretación, una revisión constitucional, es decir, la 
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realización de una interpretación sistemática y teleológica, con relación al 

artículo 468.1 del Código Procesal Penal Peruano. 

Al respecto de la obtención de los resultados, es necesario indicar que las 

entrevistas se realizaron de manera virtual, utilizando la videollamada como 

medio de entrevista. Dada las restricciones a nivel nacional de la Covid-19, las 

instituciones como el Ministerio Público, distrito Fiscal del Santa; Poder Judicial, 

Corte Superior de Justicia del Santa y el Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, Defensores Públicos, no se encontraron atendiendo al público de 

forma presencial, por lo que fue muy complicado conseguir una entrevista con 

algún Fiscal, Juez o Abogado de Oficio. A pesar de las dificultades se obtuvo 

información de secretarios judiciales de la Corte Superior de Justicia del Santa 

quienes aceptaron realizar la entrevista, así mismo se pudo entrevistar a una 

defensora pública y a cinco abogados litigantes; de lo mencionado cabe resaltar 

que este es el motivo por el cual no se pudo obtener más entrevistas. 
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V. CONCLUSIONES 

Primero. La naturaleza jurídica de la terminación anticipada nos permite 

reducir la carga procesal, por lo que se determina que la aplicación 

de la terminación anticipada en la etapa intermedia tiene la misma 

utilidad que en la etapa de investigación preparatoria en el Distrito 

Judicial del Santa, 2021; y de esta forma cumple con los mismos 

fines que son acortar el proceso y evitar la etapa de juicio oral, 

obviando audiencias innecesarias y finalmente beneficiando a la 

economía procesal. 

Segundo. Se concluye que la normativa vigente en este caso el artículo 468.1 

del Código Procesal Penal y los Acuerdos Plenarios 5-2008/CJ-116 

y 5-2009/CJ-116 de la Corte Suprema de Justicia, no impiden la 

oportunidad de solicitar la terminación anticipada en la etapa 

intermedia del proceso penal común del Distrito Judicial del Santa, 

2021; ya que no existe norma que la prohíba; dado que, los 

Acuerdos Plenarios emitidos por las Salas Penales son para 

conformar y unificar criterios así como también a la jurisprudencia 

penal. Acuerdos Plenarios los cuales los jueces pueden aplicar o 

inaplicar conforme lo estipula el segundo párrafo del artículo 22° de 

la LOPJ, aplicable extensivamente a los Acuerdos Plenarios 

sujetos al amparo del artículo 116° del mismo Estatuto Orgánico. 

Tercero. Con relación al tercer objetivo se determina que el juez de 

investigación preparatoria sí garantiza el control de legalidad del 

proceso especial de terminación anticipada, en el Distrito Judicial 

del Santa, 2021. Dicha afirmación tiene el respaldo de todos los 

entrevistados de los cuales fueron abogados litigantes, secretarios 

judiciales y abogados de oficio, además que es respaldado por los 

antecedentes antes mencionados, “Tirado (2018) y Terán (2018)”, 

dicha afirmación suele darse porque, aunque las partes hayan 

llegado a un acuerdo, aun así, el juez evalúa lo pactado para 

culminar con una Sentencia justa y objetiva 

Cuarto.  Se llega a la conclusión que el imputado y el fiscal si pueden llegar a 

un acuerdo de terminación anticipada después de haberse 
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formulado el requerimiento acusatorio de forma escrita, Distrito 

Judicial del Santa, 2021. En esta etapa procesal, antes de que se 

realice la oralización del requerimiento acusatorio en audiencia 

preliminar de control de acusación, se cuenta con hasta diez días 

para absolver el requerimiento acusatorio, en dicho plazo las partes 

pueden negociar un acuerdo, lo que les permitirá solicitar la 

terminación anticipada; terminado el plazo, ya no tendría sentido se 

solicite su aplicación. La terminación anticipada representa la 

simplificación procesal para el legislador; en el campo de la fase 

intermedia del proceso penal común, se da la aparente 

imposibilidad normativa para realizarlo, pero se salva con la 

utilización de principios procesales, además de la realización de 

una interpretación sistemática de las normas, la cual no sólo se 

enmarque al Código Procesal Penal, sino que ésta sea exhaustiva, 

de manera que esta interpretación, sea sistemática y teleológica, 

con relación al artículo 468.1 y artículo VII del Título Preliminar del 

Código Procesal Penal, asimismo del segundo párrafo del artículo 

22° de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aplicable extensivamente 

a los Acuerdos Plenarios sujetos al amparo del artículo 116° del 

mismo Estatuto Orgánico. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Primero. Se recomienda que los magistrados al momento emitir su sentencia en los 

procesos penales, deben tener en consideración la idoneidad del 

ordenamiento jurídico, entre los cuales se mencionan a la celeridad, 

economía, la razonabilidad y por último la proporcionalidad procesal, 

para aplicar eficientemente la terminación anticipada en la etapa 

intermedia, ya que gracias a esta herramienta legal se llega a disminuir 

la carga procesal favoreciendo en economía, simplicidad, y celeridad 

procesal. 

Segundo. Las partes involucradas en los procesos penales, deben solicitar la 

aplicación de la terminación anticipada aún en etapa intermedia, dejando 

a criterio del Operador Judicial la aplicación de la institución procesal, ya 

que mediante ello se logrará omitir la etapa de juicio oral, lo que en 

consecuencia generará se descongestione la sobrecarga procesal en el 

Distrito Judicial del Santa, 2021. 

Tercero. Dado el Acuerdo Plenario N° 5-2009/CJ-116 emitido por los Magistrados 

Supremos, este debería dejarse sin efecto o emitirse un nuevo Acuerdo 

Plenario que sea más acorde con la realidad de algunos distritos 

judiciales, con la finalidad de salvaguardar el principio de igualdad y 

equidad que merecen los justiciables. 

Cuarto. Los Magistrados del Poder Judicial y Fiscalía de todo el territorio peruano, 

deben deslindarse del Acuerdo Plenario N° 5-2009/CJ-116 y enmarcarse 

en el artículo VII del Título Preliminar del actual código, que determina la 

interpretación extensiva y amplia de la norma penal a favor de los 

procesados, sin desmerecer el código procesal penal, ya que este 

también ampara al agraviado. 
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ANEXOS 

Título: Posibilidad de celebrar Terminación Anticipada en la Etapa Intermedia del Proceso Penal, Distrito Judicial del Santa, 

2021. 

Ámbito temático Preguntas de investigación Objetivos 

Categorías 

01 

Terminación 

Anticipada 

Subcategorías 

Derecho 

Procesal Penal 

Pregunta general: 

¿Es posible celebrar la Terminación 

Anticipada en la Etapa Intermedia del 

proceso penal común, en el Distrito 

Judicial del Santa, 2021? 

Objetivo general: 

Demostrar si es posible celebrar 

la Terminación Anticipada en la 

Etapa Intermedia del proceso 

penal común, Distrito Judicial del 

Santa, 2021. 

Subcategoría 

01: 

Naturaleza 

Jurídica 

Subcategoría 

02: 

Normativa 

vigente 

Subcategoría 

03: 

Intervención de 

los sujetos 

procesales 

Subcategoría 

04: 

El acuerdo 

 

 

 

 

PROBLEMA DE 

INVESTIGACIÓN 

 

 

 

Los dispositivos 

como el inciso 1° 

Pregunta específica 1: 

¿Es posible que la naturaleza jurídica 

de la terminación anticipada en cuanto 

a la descarga procesal, tenga la 

misma utilidad en la etapa intermedia 

como en la etapa de investigación 

preparatoria del proceso penal 

común, Distrito Judicial del Santa, 

2021? 

Objetivo específico 01: 

Determinar si la naturaleza 

jurídica de la terminación 

anticipada en cuanto a la 

descarga procesal, tiene la misma 

utilidad en la etapa intermedia 

como en la etapa de investigación 

preparatoria del proceso penal 

común, Distrito Judicial del Santa, 

2021. 



del artículo 468° 

del Código 

Procesal Penal y 

lo preceptuado en 

el Acuerdo 

Plenario N° 5-

2009/CJ-116, 

constituyen una 

barrera legal para 

la aplicación del 

proceso especial 

de terminación 

anticipada en la 

etapa de 

intermedia. 

Pregunta específica 2: 

¿Es posible que la normativa vigente 

impida la oportunidad para solicitar la 

terminación anticipada en la etapa 

intermedia del proceso penal común, 

Distrito Judicial del Santa, 2021? 

Objetivo específico 02: 

Determinar si la normativa vigente 

impide la oportunidad para 

solicitar la terminación anticipada 

en la etapa intermedia del proceso 

penal común, Distrito Judicial del 

Santa, 2021. 

Categoría 

02 

Etapa 

Intermedia 

Subcategoría 

01: 

La audiencia 

como 

instrumento 

garantista 

Pregunta específica 3: 

¿Es posible que el juez de 

investigación preparatoria garantice el 

control de legalidad del proceso 

especial de terminación anticipada, 

Distrito Judicial del Santa, 2021? 

Objetivo específico 03: 

Determinar si el juez de 

investigación preparatoria 

garantiza el control de legalidad 

del proceso especial de 

terminación anticipada, Distrito 

Judicial del Santa, 2021. 

Pregunta específica 4: 

¿Es posible que el imputado y el fiscal 

puedan negociar y llegar un acuerdo 

de terminación anticipada después de 

haberse formulado el requerimiento 

acusatorio de forma escrita, Distrito 

Judicial del Santa, 2021? 

Objetivo específico 04: 

Determinar si el imputado y el 

fiscal pueden negociar y llegar un 

acuerdo de terminación 

anticipada después de haberse 

formulado el requerimiento 



acusatorio de forma escrita, 

Distrito Judicial del Santa, 2021. 





 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 







 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 







 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 
 

GUÍA DE ENTREVISTA 
 
 
 
 
 
 
 

 
Señor(a), entrevistado(a): El siguiente cuestionario tiene por objetivo 

recabar información para el análisis y obtención de resultados sobre la 

posibilidad de celebrar el proceso especial de terminación anticipada en la 

etapa intermedia del proceso penal en el distrito judicial del Santa, 2021. 

 

Entrevistado:  …. 

Cargo/profesión/grado académico: ……. 

Institución: …… 

 

Hago llegar mi agradecimiento de manera antelada por contribuir con 

investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PREGUNTAS: 

 

TITULO: “Posibilidad de celebrar Terminación Anticipada en la Etapa 

Intermedia del Proceso Penal, Distrito Judicial del Santa, 2021” 

 

OBJETIVO GENERAL: Demostrar si es posible celebrar la Terminación Anticipada en 

la Etapa Intermedia del proceso penal común, Distrito Judicial del Santa, 2021. 

OBJETIVO ESPECIFICO 1: Determinar si la naturaleza jurídica de la terminación 

anticipada en cuanto a la descarga procesal, tiene la misma utilidad en la etapa 

intermedia como en la etapa de investigación preparatoria del proceso penal común, 

Distrito Judicial del Santa, 2021. 

 



 
 

 

1. ¿Usted está de acuerdo que la aplicación de la Terminación Anticipada se 

extienda o incluya hasta la Etapa Intermedia del proceso penal común, en el 

distrito judicial del Santa 2021? ¿Por qué? 

 

2. ¿Usted cree que la aplicación de la Terminación Anticipada en la Etapa 

Intermedia cumpliría con los mismos fines que cumple en la Etapa de 

Investigación Preparatoria? ¿Por qué? 

 

3. ¿Usted considera que es factible la aplicación del derecho penal premial en 

caso de Terminación Anticipada en Etapa Intermedia del proceso penal 

común en el distrito judicial del Santa 2021? ¿Por qué? 

 

 

 

 

 

 

4. ¿Usted considera que debería modificarse el articulo 468.1 en cuanto a la 

oportunidad para solicitar la Terminación Anticipada hasta la Etapa de 

Investigación Preparatoria? ¿Por qué? 

 

5. ¿Considera usted que la Terminación Anticipada solo debería aplicarse 

desde el momento en que el fiscal formaliza la Investigación Preparatoria y 

hasta antes que formule su Requerimiento de Acusación? ¿Por qué? 

 

6. ¿Cree usted que sería útil, la solicitud o requerimiento en conjunto del 

imputado y el fiscal de Terminación Anticipada, después de haber formulado 

por escrito el Requerimiento Acusatorio? ¿Por qué? 

 

 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 2: Determinar si la normativa vigente impide la oportunidad para 

solicitar la Terminación Anticipada en la Etapa Intermedia del proceso penal común, 

Distrito Judicial del Santa, 2021. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 3: Determinar si el Juez de Investigación Preparatoria garantiza 

el control de legalidad del proceso especial de Terminación Anticipada, Distrito Judicial 

del Santa, 2021. 



 
 

 

 

7. ¿Considera Ud. que el Juez de Investigación Preparatoria debería aceptar 

la solicitud o el acuerdo a pesar que ya existe el Requerimiento Acusatorio? 

¿Por qué? 

 

8. ¿Considera Ud. que el Juez de Investigación Preparatoria garantiza el 

control de legalidad del proceso especial de Terminación Anticipada, Distrito 

Judicial del Santa, 2021? ¿Por qué? 

 

 

 

 

 

 

9. ¿Cree usted que el imputado y el fiscal pueden negociar y llegar a un 

acuerdo de Terminación Anticipada después de haberse formulado el 

Requerimiento Acusatorio de forma escrita? ¿Por qué? 

 

10. ¿Cree usted que es posible aplicar la Terminación Anticipada después que 

el fiscal haya dispuesto la Formalización de Investigación Preparatoria y 

hasta antes de la oralización del Requerimiento Acusatorio? ¿Por qué? 

 

 

 

OBETIVO ESPECIFICO 4: Determinar si el imputado y el fiscal pueden negociar y llegar 

un acuerdo de Terminación Anticipada después de haberse formulado el Requerimiento 

Acusatorio de forma escrita, Distrito Judicial del Santa, 2021. 

 


